
 

 

SOLICITUD HUERTO ECOLÓGICO 

PERSONAS DESEMPLEADAS Y DE EXPLOTACIÓN COMUNITARIA 

 

 

 

 

EXCMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 

DNI/NIE/NIF:      N.º  

Nombre:       1er Apellido:       2º Apellido:       

MEDIO O LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / SEDE SOCIAL  

Vía:       Número:     Planta:   Puerta:     

Municipio:      C. Postal:      Provincia:       Tfno:      

 FAX:        Correo Electrónico:        Otro Medio:      

EN SU PROPIO NOMBRE O EN REPRESENTACIÓN DE:                                                                      DNI/NIE/NIF:        

CRITERIOS DE PRIORIDAD: 

 PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA DE UN HUERTO EN LA CAMPAÑA ANTERIOR (SEÑALAR HUERTO):       

  NUEVA SOLICITUD 

SITUACIÓN LABORAL 

  INSCRIPCIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 

  CONTRATO NO SUPERIOR A 5 MESES Y DESEMPLEO 6 MESES ANTERIORES 

  CONTRATO A TIEMPO PARCIAL (JORNADA NO SUPERIOR A 20 HORAS)  

 
ZONA DE EMPLAZAMIENTO DEL HUERTO ELEGIDA:  

 Zona Norte (Valle de Arán)  Zona Este (Los Santos-Pilarica) 

 Zona Sur (Parque Alameda)  Zona Oeste (Jardín Botánico) 

 
 

EXPOSICIÓN DE HECHOS Y RAZONES: 

 Que la presentación de la solicitud en el Registro del Ayuntamiento de Valladolid supone que he leído, comprendido y 

aceptado estas Bases (2026-2027) en su totalidad. 

 Que autorizo al Ayuntamiento de Valladolid para que compruebe los datos relativos a mi situación de empadronamiento 

y de mis obligaciones tributarias o de multas pendientes con la administración local.  

 
DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA: 

 FOTOCOPIA DEL DNI/NIE/NIF DE LA PERSONA O ASOCIACIÓN SOLICITANTE  PROYECTO ASOCIACIÓN (HUERTOS COMUNITARIOS)  

 DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA SITUACIÓN LABORAL 

(ACREDITACIÓN DESEMPLEO, CONTRATOS,…) 
 OTROS: 

 

SOLICITA: PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DE HUERTOS ECOLÓGICOS 2026-2027 PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO 

Y HUERTOS DE EXPLOTACIÓN COMUNITARIA, SOLICITANDO UN HUERTO SEGÚN LOS DATOS REFLEJADOS EN LA SOLICITUD 

 

EN VALLADOLID A      DE     DE      



REGLAS INTERNAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS HUERTOS ECOLÓGICOS 
 

La persona o entidad solicitante, en su nombre o en el de la entidad a la que representa, se compromete a cumplir con los compromisos y 
obligaciones señalados en las Bases de esta Convocatoria, entre otros:  
1. Cultivar el terreno cedido para el huerto con la diligencia necesaria y cuidar y realizar las reparaciones ordinarias. 
2. No dejar el huerto sin trabajar o trabajarlo parcialmente. 
3. Realizar el cultivo del huerto de manera respetuosa con el medio ambiente. 
4. Respetar las normas de cultivo y otros avisos que periódicamente se recogen en los Tablones de Avisos. 
5. Destinar la explotación del huerto exclusivamente al cultivo de hortalizas, flores y plantas aromáticas 
6. Informar del uso de otras zonas comunes (espacio entre casetas, laterales...) para cualquier fin. 
7. No ceder, prestar o arrendar el huerto a una tercera persona. 
8. Respetar la titularidad de asignación de los huertos. 
9.  Hacer un uso responsable del agua de riego, evitando el abuso en el consumo de agua. 
10.  Mantener libre el espacio reservado a pasillos y otras zonas comunes. 
11. Mantener limpios los huertos durante su uso y antes de darse de baja del Programa. 
12. Realizar un correcto reciclado de los restos generados en el huerto o restos de desbroces y limpiezas. 
13. No realizar construcciones en los huertos.  
14. No realizar el vallado de los huertos individuales o comunitarios que impidan el acceso al mismo. 
15. Evitar acciones que ocasionen molestias, malos olores, ruidos, etc, 
16. No se accederá a los huertos fuera de los horarios establecidos. 
17. Velar por el buen funcionamiento del proyecto. 
 

INFORMACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

1 DERECHOS DE LAS PERSONAS AFECTADAS: 
 Acceso: Derecho a obtener confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho a su acceso y a la 

información prevista en el art. 15.1 del RGPD. 

 Rectificación: Derecho a obtener sin dilación indebida la rectificación de los datos personales inexactos que le conciernan. Teniendo en cuenta los fines 
del tratamiento, también se tendrá derecho a que se completen los datos personales que sean incompletos, inclusive mediante una declaración adicional. 

 Supresión: Derecho a obtener sin dilación indebida la supresión de los datos personales, salvo que concurran las circunstancias del art. 17.3 del RGPD, 
cuando: 

- Ya no sean necesarios en relación con los fines para los que fueron recogidos o tratados de otro modo;  

- Se retire el consentimiento si esa fue la base jurídica del tratamiento; 

- El afectado se oponga al tratamiento y no prevalezcan otros motivos legítimos para el tratamiento. 

- Los datos personales hayan sido tratados ilícitamente. 

- Los datos personales deban suprimirse para el cumplimiento de una obligación legal establecida en el Derecho de la Unión Europea o normativa 
española. 

 Limitación: Derecho a solicitar la limitación del tratamiento de los datos cuando se cumpla alguna de las siguientes condiciones: 

- Se impugna la exactitud de los datos personales. 

- El tratamiento es ilícito, y existe oposición a que se supriman los datos. 

- Ya no se necesitan los datos personales para los fines del tratamiento, pero el afectado los necesita para la formulación, el ejercicio o la defensa en reclamaciones. 

Epígrafe Información básica  
(1ª capa resumida) 

Información adicional 
(2ª capa detallada) 

Responsable del tratamiento Ayuntamiento de Valladolid Ayuntamiento de Valladolid. 
Plaza Mayor, 1. 
47001 – Valladolid. 
Teléfono: 983426100 
www.valladolid.es 

Datos de contacto de la Delegada de Protección de Datos: dpd@ava.es indicando 
como asunto: PROTECCIÓN DE DATOS. 

Finalidad del tratamiento Gestionar la convocatoria para el acceso, 
uso y adjudicación de los Huertos 
Ecológicos. 

El tratamiento de los datos personales es necesario valorar tanto el cumplimiento 
de los criterios de acceso, como la evaluación de los criterios de prioridad de las 
personas que acceden a las convocatorias de acceso, uso y adjudicación de Huertos 
Ecológicos.  
Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para la que han sido recabados y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación la normativa de archivo y patrimonio documental 
español. 

Con este tratamiento no se producen decisiones automatizadas. 

Legitimación del tratamiento Las bases jurídicas legitimadoras del 
tratamiento son las previstas en el 
artículo 6 apartado 1 letras c) y e) del 
RGPD. 
  

Bases de legitimación: artículo 6 apartado 1 letra c) del RGPD: el tratamiento es 
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable; 
artículo 6 apartado 1 letra e) del RGPD: el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable. 
Normativa legal legitimadora: artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, apartados e) evaluación e información 
de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación 
o riesgo de exclusión social, j) protección de la salubridad pública y l) promoción del 
deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.  
Se han de facilitar los datos personales ya que de no hacerlo no podrá llevarse a 
cabo la finalidad de su tratamiento. 

Destinatarios Previsión de cesiones de los datos 
personales. 

No están previstas cesiones, salvo las legales a Juzgados y Tribunales, Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

Previsión de Transferencias de datos, o 
no, a terceros países). 

No están previstas transferencias de datos a terceros países. 

Derechos1 Acceso, rectificación, supresión, 
limitación, portabilidad y oposición, 
incluida la elaboración de perfiles. 

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, 
portabilidad y oposición, incluida la elaboración de perfiles, ante el responsable del 
tratamiento, mediante escrito presentado por cualquiera de las fórmulas previstas 
en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indicando en el asunto: 
PROTECCION DE DATOS, o bien empleando el documento normalizado disponible 
en el siguiente enlace: https://www.valladolid.gob.es/es/tramites-servicios/listado-
busqueda-tramites/datos-caracter-personal-ayuntamiento-valladolid-derecho-acc 

Si considera que el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido, 
podrá presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. Más 
información en: www.aepd.es. 


